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Guayaquil, Agosto 12 del 2.013 

Señor. 
EDUARDO TIMOTEO CEL/I SANTOS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Sucios de la Compañía CEFLOT, 
CONSTRUCCION, ESTUDIOS, PROYECTOS Y FISCALIZACION CIA. LTDA, en su sesión 
celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usled PRESIDENTE por un periodo 
de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la Compañía, cuando subrogue al Gerente General, en los casos de falta, ausencia temporal 

o impedimento. 

El estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, DOCTOR S. IVOLE ZURITA ZAMBRANO, el 15 de 
febrero de 2.008, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el 24 de Abril del 2.008. 

Muy atentam      
JUAN ENRIQUE ELAO PORTILLA 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la Comr:añía CEFLOT, CONSTRUCCION, 

ESTUDIOS, PROYECTOS Y FISCALIZACION CIA, LTDA, para el cual he sido elegido 

siendo de nacionalidad ecuatoriana, 

del 2.013 Guayaquil, Agosto 1 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:37.044 
¡FECHA DE REPERTORIO:12/a80/2013 
HORA DE REPERTORIO: 15:42 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Agosto del dos mil trece queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía CEFLOT, 

CONSTRUCCION, ESTUDIOS, PROYECTOS Y FISCALIZACION 
CIA. LTDA.,, a favor de EDUARDO TIMOTEO CELIÍ SANTOS, de 
fojas 112.087 a 112.089, Registro Mercantil número 15.651. 
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ADA AB. LUIS IDROVO MURILLO 
¿L CANTON GUAYAQUIL 

DUDAR DELEGADO 
Guayaguil, 14 de agosto de 2013 

' REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
decfarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ast 4 de la Ley del Sistema 

Nactonal de Registro de Datos Públicos, 
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